
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2013-00446 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE ALIRIO ACEVEDO 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 19 DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 

1-. Se incorporan al expediente para los fines legales pertinentes, las 
escrituras públicas No.888 de abril 5 de 2011 de la Notaría 23 de Bogotá, 187 de 
marzo 3 de 2007 de la Notaría Primera de Málaga y 4019 de diciembre 7 de 2011 
de la Notaría 19 de Bogotá y el registro civil de nacimiento del señor GUSTAVO 
ALIRIO ACEVEDO PÉREZ con nota de reconocimiento paterno efectuado mediante 
escritura pública, documentos aportados a través de los archivos No.28 y 30.  

 
2-. Al signatario del escrito del archivo No.28, se le hace saber que contrario 

a lo afirmado, en el correo de junio 9 de 2021 sólo allegó la escritura pública No.1339 
de julio 19 de 2011, como consta en el archivo No.22; además en mensajes 
anteriores no fue posible descargar y/o acceder a los documentos enviados, como 
la Secretaría se lo hizo saber en diversas oportunidades. 

 
Por ende, si el proceso no ha avanzado no es por culpa atribuible al Juzgado 

sino a los interesados, dado que no han atendido de forma pronta y completa los 
requerimientos del Juzgado para poder revisar la partición presentada. 

 
3-. Comoquiera que no obstante los requerimientos efectuados, no se 

aportaron las escrituras públicas No. 448 de septiembre 13 de 2011 de la Notaría 
Segunda de Málaga y No. 516 de junio 5 de 2009 de la Notaría 67 de Bogotá, el 
Despacho de conformidad al numeral 2.2. del auto calendado febrero 9 de 2022, 
EXCLUYE DE LOS INVENTARIOS Y AVALÚOS APROBADOS Y, POR ENDE, DE 
LA PARTICIÓN de los inmuebles con matrícula inmobiliaria No.50N-20555556 y 
312-2669, dado que la omisión de los aludidos documentos escriturarios impide 
verificar los linderos y el porcentaje que de los mismos pertenece al causante. 

 
4-. Por lo anterior, la partidora designada deberá rehacer el trabajo de 

partición que obra en las páginas 184 a 214 del archivo No.2, excluyendo los 
mencionados bienes y de paso, complementando el título de antecedentes para 
incluir la diligencia de inventarios y avalúos realizada, relacionar los bienes 
admitidos y el auto que los aprobó. 

 
También debe efectuar la liquidación de la sociedad patrimonial (indicando 

los extremos temporales de la misma para poder verificar la adjudicación de bienes 
sociales) con sus respectivas adjudicaciones, y luego proceder de conformidad con 
el patrimonio herencial. 

 
Lo anterior, dentro del término de OCHO (8) DÍAS contado a partir de la 

notificación de este auto, so pena de relevo. Por secretaría, comuníquesele a 
través del medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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